
















La sanción deberá decretarse mediante resolución exenta regional fundada que debe 

contemplar los antecedentes debidamente acreditados que dan origen a la sanción. 

En caso de que se incurra en algún incumplimiento relativo a la cláusula décimo 

segunda operará de plano el término anticipado. 

En caso de poner término anticipado al convenio JUNAEB también podrá hacer efectiva 

la garantía de fiel cumplimiento del mismo. 

Con la finalidad de asegurar la continuidad del Programa, la Dirección Regional evaluará 

las condiciones para la reubicación de los beneficiarios y sus respectivas familias 

tutoras. 

NOVENO: CONTRAPARTE TÉCNICA Y FINANCIERA. 

Para efectos del presente convenio, JUNAEB designa como contraparte técnica a 

Jordanno Duhamel Araya Silva de la Dirección Regional. 

Por su parte, la entidad ejecutora designa como contraparte para la ejecución del 

presente convenio a los profesionales que se indican a continuación: 
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Cualquier cambio en alguna de las contrapartes del presente convenio, se notificará 

mediante carta certificada y/o correo electrónico a la contraparte. 

9 















CUARTO: DE LA COBERTURA MÁXIMA REFERENCIAL Y VALORIZACIÓN DEL 

CONVENIO. 

• Cobertura Regular

La entidad ejecutora se compromete a atender una cobertura máxima referencial de 

hasta 15 estudiantes de educación básica / media, y O estudiantes de educación 

superioi. La presente cobertura puede sufrir modificaciones, lo cual será informado por 

JUNAEB. 

• Cobertura Práctica estival

La entidad ejecutora se compromete a atender una cobertura máxima referencial de 

hasta O estudiantes de educación media, y O estudiantes de educación superior 

durante el período de ejecución de la práctica profesional de aquellos que cursan sus 

estudios en establecimientos educacionales técnico-profesional o instituciones de 

educación superior, durante los meses de enero y/o febrero. 

Las prácticas estivales no serán consideradas como cobertura regular presupuestaria, 

por lo cual, no deberán contemplarse en la valorización del pago de la transferencia 

por concepto de apoyo a !a gestión del Progrn.ma. 

En el evento que exista un aumento en la cobertura máxima referencial antes 

estipulada respecto a la "regular'' o "practica estival", las partes procederán a suscribir 

una modificación de convenio que deberá ser aprobado mediante resolución exenta. 

QUINTO: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

Para la gestión de las transferencias que se originan en el marco del presente 

convenio se distinguen dos tipos de aportes, "Aporte a la Familia Tutora" y "Aporte 

para la gestión del Programa". Los montos de cada uno se definen en la resolución 

exenta que fija las condiciones, monto de los beneficios o aportes, modalidades de 

operación y número de beneficiarios del Programa Residencia Familiar Estudiantil y 

sus modificaciones, instrumento visado por la Dirección de Presupuestos del Ministeiio 

de Hacienda. Una vez visada por dicha entidad, la Dirección Regional informará, 

mediante oficio, los valores que regirán para el año académico en la región 1• 

1 En caso de producirse situaciones de emergencia o catástrofe, identificadas como tal mediante la declaración de

Estado de Excepción por parte de la Autoridad Pública, los montos y/o condiciones para la entrega de alguno de los 
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